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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
EDUCACIÓN FÍSICA

EDUCACIÓN PRIMARIA
2022/2023

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro:

Teniendo en cuenta la normativa reguladora de la organización y funcionamiento de los centros docentes que
resulta de aplicación, el profesorado integrante de los distintos equipos de ciclo elaborará las programaciones
didácticas de las áreas de los cursos impares, que tengan asignadas, a partir de lo establecido en los Anexos III y IV
de la Instrucción 12/2022 de 23 de junio de 2022, mediante la adecuación de las competencias específicas al
contexto, de los criterios de evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y su vinculación con el resto de
elementos curriculares, así como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos, de
manera que se contribuya a la adquisición de las competencias clave secuenciadas de forma coherente con el
curso en el que se encuentre el alumno o alumna, siempre de manera contextualizada. 

La contextualización de nuestro centro en concreto se encuentra detallada en nuestro proyecto educativo y es el
punto de partida de esta programación.

Se trata de un centro educativo situado en la localidad de Garrucha (Almería). Es un centro bilingüe, que ofrece los
servicios de aula matinal, comedor escolar, actividades extraescolares y transporte escolar. El centro oferta
enseñanzas de Educación Infantil y Educación Primaria, contando con un aula específica y un aula TEA.  Además
del profesorado que imparte áreas en Primaria en Infantil, se cuenta con una especialista de AL, tres especialistas
de PT y tres monitoras de educación especial (PTIS), siendo el personal en su mayoría definitivo en el centro, por lo
que es una plantilla bastante estable.

El alumnado del centro proviene de todos los barrios de la localidad y también de la zona costera de las localidades
vecinas de Mojácar y Vera, contando con unos 550 alumnos/as en total. La mayoría del alumnado dispone de
recursos adecuados para la realización de sus actividades escolares, así como de recursos tecnológicos. En
relación al alumnado inmigrante de nuestro Centro, supone casi el 20% del total, siendo destacable el hecho de que
hay una gran variedad de países de origen, en total más de 24 nacionalidades diferentes.

Prácticamente no hay absentismo escolar. 

En cuanto la relación con el Plan de Centro, el profesorado se propone encaminar su didáctica y trabajo hacia unas
líneas generales de actuación pedagógica; tratando de dar respuesta a las necesidades de nuestro alumnado para
facilitar su integración en la sociedad actual. La Comunidad Educativa pretende fomentar valores como el respeto al
medioambiente, la tolerancia, la igualdad de género, la convivencia, la justicia, y la solidaridad como medio para
educar en un clima de convivencia pacífica y para una sociedad de derecho y democrática. Estas líneas serán
referencias tanto en los ámbitos pedagógicos, como para la convivencia y organización del Centro. 

Los objetivos generales del Plan de Centro tienen siempre como meta la mejora del rendimiento académico y los
resultados escolares, buscando un enseñanza y aprendizajes efectivos y útiles, por lo que se plantean tanto a nivel
de aula, como a nivel de claustro.

Los objetivos priorizados de nuestro Plan de Centro para este curso son:

    ¿ Fomento del uso de las nuevas tecnologías como herramientas didácticas de uso habitual para todo el
alumnado del centro.

    ¿ Desarrollo de la competencia lingüística en todas las áreas, con mayor énfasis en la comprensión lectora.

    ¿ Uso de recursos y estrategias para trabajar con el alumnado con necesidades educativas.


2.  Marco legal:
-Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Primaria.

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Instrucción 12/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, por la que se
establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan Educación Primaria para el
curso 2022/2023


3.  Organización del equipo de ciclo: 
El equipo de ciclo estará formado por todo el profesorado que imparte docencia en él. Se reunirá al menos una vez
al mes, para llevar a cabo las propuestas didácticas correspondientes y el seguimiento y propuestas de mejora que
se deriven del mismo. Las actas se confeccionan en formato digital, según modelo unificado de Centro, teniendo

ASPECTOS GENERALES
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que ser enviadas por email a la Jefa de Estudios para su visto bueno, su impresión y posterior firma. 

La actividad de los Equipos de Ciclo y el ETCP está muy ligada, por lo que se hace una propuesta conjunta de
temas a tratar en función de las actuaciones diseñadas en la Programación General Anual y del funcionamiento
ordinario del Centro. 


4.  Objetivos de la etapa:
La finalidad de la Educación Primaria es facilitar a los alumnos y alumnas los aprendizajes de la expresión y
comprensión oral, la lectura, la escritura, el cálculo, las habilidades lógicas y matemáticas, la adquisición de
nociones básicas de la cultura, y el hábito de convivencia así como los de estudio y trabajo, el sentido artístico, la
creatividad y la afectividad, con el fin de garantizar una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su
personalidad, y de prepararlos para cursar con aprovechamiento la Educación Secundaria Obligatoria.

La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en los niños y las niñas las capacidades que les permitan:

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de forma
empática, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.

c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias, discapacidad u otras condiciones.

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la comunidad
autónoma y desarrollar hábitos de lectura.

f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que les permita expresar y
comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones cotidianas.

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo, conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida cotidiana.

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la
Historia y la Cultura.

i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, para el aprendizaje, desarrollando
un espíritu crítico ante su funcionamiento y los mensajes que reciben y elaboran.

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la construcción de propuestas visuales y
audiovisuales.

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios para favorecer el desarrollo personal y social.

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de comportamiento que favorezcan
la empatía y su cuidado.

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, fomentando la educación vial y actitudes
de respeto que incidan en la prevención de los accidentes de tráfico.


5.  Presentación del área:
El área de Educación física tiene como finalidad principal el desarrollo de la competencia motriz orientada a la
puesta en práctica de procesos, conocimientos y actitudes motrices para realizar actividades y ejercicios físicos,
representaciones, escenificaciones, juegos y deportes. 

La enseñanza de la Educación física ha de promover y facilitar que alumnos y alumnas:

        ¿ Se sientan bien con su cuerpo.

        ¿ Adquieran una comprensión significativa del mismo y de sus posibilidades, a fin de conocer y dominar
actuaciones diversas que les permitan su desenvolvimiento de forma normalizada en el medio.

        ¿ Mejoraren sus condiciones de vida
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        ¿ Disfruten del ocio y establecer ricas y fluidas interrelaciones con los otros.

De igual manera, se debe resaltar la importancia educativa del conocimiento corporal vivenciado y de sus
posibilidades lúdicas, expresivas y comunicativas; así como la importancia de la aceptación del propio cuerpo y de
utilizarlo eficazmente.

En la sociedad actual, que progresa hacia la optimización del esfuerzo intelectual y físico, se hace imprescindible la
práctica de la actividad física, pero sobre todo su aprendizaje y valoración como medio de equilibrio psicofísico. Esta
situación de constante aprendizaje debe estar presente durante toda la vida como una actitud ante los retos físicos
o de otra índole que se les presente a nuestro alumnado. Para ello hemos de buscar el desarrollo de procesos
reflexivos que nos inviten a percibir, analizar, decidir y finalmente evaluar los patrones puestos en acción; todo ello,
teniendo en cuenta el entorno, el momento, las personas, nuestro desarrollo real y potencial de competencia motriz.
El abanico de actividades de la propuesta curricular debe reflejar las manifestaciones culturales de la sociedad en la
que vivimos, que se manifiesta tanto en nuevas formas de ocio como el turismo activo y las actividades de fitness o
wellness, como en los juegos y deportes, o en las manifestaciones artísticas. La oferta variada y equilibrada, que
contenga actividades de todos los tipos de situación motriz e incorpore los elementos transversales en función de
las características madurativas correspondientes a cada curso, permitirá que el alumnado progrese en su
competencia motriz.

Proporcionar un estilo de vida saludable es un elemento esencial del área de Educación física. Es cierto que son
muchos los beneficios que genera la sociedad del conocimiento, pero también ha sido pródiga en costumbres poco
saludables desde la infancia, donde el sedentarismo y la obesidad pueden llegar a convertirse en problemas graves
para la salud. Desde esta perspectiva, la Educación física ha de tratar de mantener el equilibrio entre actividad y
reposo haciendo que la máxima ¿mens sana in corpore sano¿ siga teniendo validez. Por ello, la Educación Física
se debe centrar en plantear propuestas para el desarrollo de planos competenciales relacionados con la salud, y
que tendrían como finalidad tanto la adquisición de hábitos saludables en virtud a una práctica regular de
actividades físicas como una actitud crítica ante aquellas prácticas sociales ya asentadas o emergentes que
resulten perjudiciales. Se trata de que cada alumna o alumno adquieran hábitos saludables que posibiliten sentirse
satisfechos con su propia identidad corporal, la cual será vehículo de expresión y comunicación consigo mismo y
con los demás.La adopción de hábitos saludables es muy importante, ya que se estima que hasta un 80 % de niños
y niñas en edad escolar únicamente participan en actividades físicas en la escuela (Eurydice, 2013)

El Consejo de Europa a través de ¿La Carta Europea del Deporte¿ adoptó la resolución relativa a los principios que
deben imperar las políticas y la planificación deportiva. Entre las directrices que se establecen cabe destacar la
importancia de velar porque todos los escolares disfruten de programas de práctica de deportes, de actividades
recreativas y de Educación física.

Fomentar el deporte escolar como práctica deportiva que se programa y desarrolla desde el centro educativo
requiere el fomento de esa práctica desde un enfoque lúdico-recreativo, donde predomina el desarrollo de valores
educativos como la cooperación-colaboración, la coeducación, la solidaridad, la igualdad de oportunidades. A partir
del diseño, desarrollo y evaluación de juegos y actividades de carácter cooperativo y de cooperación-oposición
aumentaremos la participación del alumnado en condiciones de igualdad de sexo, reduciendo la competitividad y
aumentando el grado de autonomía del alumnado, así como la creatividad en los juegos y actividades que se
desarrollan.

La Educación física permite al alumnado indagar en sus cualidades y destrezas motrices y las lleva a la práctica en
situaciones de enseñanza-aprendizaje variadas. Las experiencias individuales y colectivas permiten adaptar las
respuestas a los diferentes contextos, de esta forma atiende a las dimensiones de la personalidad: sensorial,
cognitiva, afectiva, comunicativa, estética, de la salud, moral, social y creativa. Este área es un verdadero motor de
formación integral y permanente, ya que a partir de propuestas de tareas competenciales dinámicas y variadas
servirá para instrumentalizar en otras áreas actitudes que ayuden a afrontar los retos que en ellas se destilen,
sobrepasando su plano motriz inicial. La actividad física tiene un valor educativo muy importante, tanto por las
posibilidades de exploración que propicia como por las relaciones lógicas que el sujeto establece en las
interacciones con los objetos, el medio, los otros y consigo mismo. Así, por ejemplo, los alumnos y alumnas
construyen sus primeras nociones topológicas, temporales, espaciales o de resolución de problemas en actividades
que emprende con otros en diferentes situaciones motrices.

No podemos obviar el papel tan importante y motivador que desempeña el juego en esta área, siendo el aspecto
lúdico un eje sobre el que gira todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. Existe en el juego una respuesta a
diferentes situaciones vivenciales en el espacio escolar, la calle, el barrio y diferentes manifestaciones populares.
Su práctica habitual debe desarrollar actitudes y hábitos de tipo cooperativo y social basados en la solidaridad, la
tolerancia, el respeto y la aceptación de las normas de convivencia. Además, la práctica lúdica se vinculará a la
cultura andaluza que aporta multitud de tradiciones y manifestaciones propias de indudable riqueza. Conviene por
tanto tener en cuenta la importancia de que los alumnos y alumnas conozcan y practiquen juegos autóctonos y
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tradicionales, como vínculo de nuestro patrimonio cultural.

El área de Educación física debe hacer que cada plaza, cada barrio y en definitiva, cada rincón de Andalucía, sea
una extensión de las actividades realizadas en los patios de las escuelas, para que en ellos se juegue a lo que se
juega en los colegios. En la comunidad y contextos del alumnado se deben encontrar las actitudes que se cultivan
en la escuela; de esta forma, el área se consolidará en la categoría de área competencial que promueva acciones,
reflexiones y actitudes que aporten nuestro granito de arena para una sociedad más solidaria, saludable y dispuesta
a afrontar los retos.

La competencia motriz debe permitir comprender su propio cuerpo y sus posibilidades, y desarrollar las habilidades
motrices básicas en contextos de práctica, que se irán complicando a medida que se progresa en los sucesivos
cursos. Las propias actividades y la acción del docente ayudarán a desarrollar la posibilidad de relacionarse con los
demás, el respeto, la colaboración, el trabajo en equipo, la resolución de conflictos mediante el diálogo y la asunción
de las reglas establecidas, el desarrollo de la iniciativa individual y de hábitos de esfuerzo. El juego es un recurso
imprescindible en esta etapa como situación de aprendizaje, acorde con las intenciones educativas, y como
herramienta didáctica por su carácter motivador. Las propuestas didácticas deben incorporar la reflexión y análisis
de lo que acontece y la creación de estrategias para facilitar la transferencia de conocimientos.

En definitiva, es un área en la que se optimizan las capacidades y habilidades motrices sin olvidar el cuidado del
cuerpo, salud y la utilización constructiva del ocio. En Educación física se producen relaciones de cooperación y
colaboración, en las que el entorno puede ser estable o variable, para conseguir un objetivo o resolver una
situación. La atención selectiva, la interpretación de las acciones de otras personas, la previsión y anticipación de
las propias acciones teniendo en cuenta las estrategias colectivas, el respeto de las normas, la resolución de
problemas, el trabajo en grupo, la necesidad de organizar y adaptar las respuestas a las variaciones del entorno, la
posibilidad de conexión con otras áreas, el juego como herramienta primordial, la imaginación y creatividad.


6.  Principios Pedagógicos:
- Garantizar la inclusión educativa, la atención personalizada al alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, la
participación y la convivencia, la prevención de dificultades de aprendizaje y la puesta en práctica de mecanismos
de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras medidas adecuadas tan pronto como se detecten
cualquiera de estas situaciones.

- Desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición
de las competencias clave previstas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, teniendo
siempre en cuenta su proceso madurativo individual, así como los niveles de desempeño esperados para esta
etapa.

- La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento
de la creatividad, del espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán en todas las áreas.

- Los aprendizajes que tengan carácter instrumental para la adquisición de otras competencias recibirán especial
consideración.

- Desde todas las áreas se promoverá la igualdad entre hombres y mujeres, la educación para la paz, la educación
para el consumo responsable y el desarrollo sostenible y la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual.

- Se prestará especial atención a la orientación educativa, la acción tutorial y la educación emocional y en valores.
- Se potenciará el aprendizaje significativo que promueva la autonomía y la reflexión

- Se dedicará un tiempo diario a la lectura.

- Se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el alumnado y a la
resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

- Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera. En dicho
proceso, se priorizará la comprensión, la expresión y la interacción oral.


7.  Contribución del área a las competencias clave:
    ¿ Competencias sociales y cívicas

Las características de la educación física, sobre todo las relativas al entorno en el que se desarrolla y a la dinámica
de las clases, la hacen propicia para la educación de habilidades sociales. Las actividades físicas y en especial las
que se realizan colectivamente son un medio eficaz para facilitar la relación, la integración, el respecto y la
interrelación entre iguales, a la vez que contribuyen al desarrollo de la cooperación solidaria.

La educación física ayuda a aprender a convivir, desde la aceptación y elaboración de reglas para el funcionamiento
colectivo, desde el respeto a la autonomía personal, la participación y la valoración de la diversidad. Las actividades
dirigidas a la adquisición de las habilidades motrices requieren la capacidad de asumir las diferencias, así como las
posibilidades y las limitaciones propias y ajenas. El cumplimiento de las normas que rigen los juegos favorece la
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aceptación de códigos de conducta para la convivencia. Las actividades físicas competitivas pueden generar
conflictos en los que es necesaria la negociación, basada en el diálogo, como medio para su resolución.

La educación física ayuda a entender, desarrollar y poner en práctica la relevancia del ejercicio físico y el deporte
como medios esenciales para fomentar un estilo de vida saludable que favorezca al alumnado, su familia y su
entorno social más próximo.



    ¿ Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Abordar cálculos, análisis de datos, gráficas y tablas sobre tiempos en pruebas, clasificaciones, ritmo cardíaco,
puntuaciones, nociones de orden y espacios, cantidades, etc.

El conocimiento de la naturaleza y la interacción con esta hace que se desarrollen las competencias en ciencia y
tecnología. La observación del medio, el planteamiento de hipótesis para adaptar la acción al medio desde el
conocimiento del propio cuerpo.



    ¿ Competencia en conciencia y expresiones culturales

Esta área contribuye a la adquisición de esta competencia mediante la expresión de ideas o sentimientos de forma
creativa, a través de la exploración y utilización de las posibilidades y recursos del cuerpo y del movimiento; la
apreciación y comprensión del hecho cultural y a la valoración de su diversidad; el reconocimiento y la apreciación
de las manifestaciones culturales específicas, tales como los deportes, los juegos tradicionales, las actividades
expresivas o la danza y su consideración como patrimonio de los pueblos.

El área favorece un acercamiento al fenómeno deportivo como espectáculo mediante el análisis y la reflexión crítica.


    ¿ Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

La educación física ayuda a la consecución esta competencia en la medida en que emplaza al alumnado a tomar
decisiones con progresiva autonomía en situaciones en las que debe manifestar autosuperación, perseverancia y
actitud positiva. También lo hace, si se le da protagonismo al alumnado, en aspectos de organización individual y
colectiva de las actividades físicas, deportivas y expresivas.



    ¿ Aprender a aprender

El área contribuye a esta competencia mediante el conocimiento de sí mismo y de las propias posibilidades y
carencias como punto de partida del aprendizaje motor, desarrollando un repertorio variado que facilite su
transferencia a tareas motrices más complejas. Ello permite el establecimiento de metas alcanzables cuya
consecución genera autoconfianza. Al mismo tiempo, los proyectos comunes en actividades físicas colectivas
facilitan la adquisición de recursos de cooperación.



    ¿ Competencia digital

En la medida en que los medios informáticos y audiovisuales ofrecen recursos cada vez más actuales para analizar
y presentar infinidad de datos que pueden ser extraídos de las actividades físicas, deportivas, competiciones, etc., el
uso de herramientas digitales que permiten la grabación y edición de eventos (fotografías, vídeos, etc.) supone
recursos para el estudio de distintas acciones llevadas a cabo.



    ¿ Competencia en comunicación lingüística

El área también contribuye en cierta medida a la adquisición de la competencia en comunicación lingüística
ofreciendo gran variedad de intercambios comunicativos, del uso de las normas que los rigen y del vocabulario
específico que el área aporta.
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8.  Evaluación y calificación del alumnado:
La evaluación del alumnado será global, continua y formativa, y tendrá en cuenta el grado de desarrollo de las
competencias clave y su progreso en el conjunto de los procesos de aprendizaje.

Cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo.
Estas medidas deberán adoptarse tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la
adquisición de los aprendizajes imprescindibles para continuar el proceso educativo.

El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.

Con independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo docente, coordinado por el tutor o la
tutora del grupo, valorará, de forma colegiada, el progreso del alumnado en una única sesión de evaluación que
tendrá lugar al finalizar el curso escolar.

Igualmente, se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y
adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado.

En nuestro caso, además de las pruebas escritas y orales realizadas al alumnado, se usarán otros instrumentos y
técnicas para comprobar la adquisición de las competencias y el progreso del alumnado en las distintas áreas:

    ¿ Realización de diferentes tareas y trabajos tanto de forma individual como en grupos.

    ¿ Observación directa del trabajo realizado por el alumnado en el aula.



A lo largo de cada uno de los cursos, dentro del período lectivo ordinario, se realizarán para cada grupo de alumnos
y alumnas al menos tres sesiones de evaluación, además de la sesión de evaluación inicial. Las sesiones de
evaluación son reuniones del equipo docente de cada grupo de alumnos y alumnas, coordinadas por la persona que
ejerce la tutoría y, en ausencia de ésta, por la persona que designe la dirección del centro, con la finalidad de
intercambiar información sobre el rendimiento académico del alumnado y adoptar decisiones de manera
consensuada y colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia
práctica docente. Para el desarrollo de las sesiones de evaluación, el equipo docente podrá recabar el
asesoramiento del equipo de orientación educativa del centro.

El profesor o profesora responsable de cada área decidirá la calificación de la misma. El tutor o la tutora de cada
grupo levantarán acta del desarrollo de las sesiones de evaluación, en la que se harán constar las decisiones y los
acuerdos adoptados, así como las medidas de atención a la diversidad aplicadas a cada alumno o alumna. La
valoración de los resultados derivados de estas decisiones y acuerdos constituirá el punto de partida de la siguiente
sesión de evaluación. En las sesiones de evaluación se acordará la información que se transmitirá a cada alumno o
alumna y a los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal, sobre el proceso personal del aprendizaje. 

En cuanto a los criterios de calificación, éstos estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por
tanto, de las competencias específicas del área. 

Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de
observación de las acciones que describen, así como indicadores claros, que permitan conocer el grado de
desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo
rubrica. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación de los cursos impares de esta etapa,
se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), Suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7),
notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).


9.  Indicadores de logro de evaluación docente:

9.1.  Resultados de la evaluación del área: 
Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación, se llevará a cabo un análisis de los resultados obtenidos por el
alumnado. De este análisis, se propondrán propuestas de mejora que se aplicarán hasta que se vuelva a celebrar
una nueva sesión de evaluación. 

Los indicadores de logro tendrán en cuenta el uso de rúbricas y la recogida de resultados por porcentajes:

- Un alto porcentaje del alumnado ha logrado superar los indicadores propuestos para cada criterio.

- Se han analizado los resultados que no cumplen con los indicadores para detectar posibles puntos de mejora en
la propuesta didáctica.


9.2.  Métodos didácticos y pedagógicos:
Se parte de una planificación rigurosa de lo que se pretende conseguir, teniendo claro cuáles son los objetivos o
metas, qué recursos son necesarios, qué métodos didácticos son los más adecuados y cómo se evalúa el
aprendizaje y se retroalimenta el proceso. 

El análisis de los métodos didácticos y pedagógicos utilizados, tendrá como referencia los siguientes indicadores:
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uso de una metodología con un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, que parta de los
intereses del alumnado, favoreciendo el trabajo individual y cooperativo, el aprendizaje entre iguales, la utilización
de enfoques orientados desde una perspectiva de género, y que integre referencias a la vida cotidiana y el entorno
inmediato.

Se diseñarán situaciones de aprendizaje que permitan la integración de los aprendizajes, poniéndolos en relación
con distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos.

La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada al desarrollo de las
competencias específicas, a través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones
con las prácticas sociales y culturales de la comunidad.

En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje, se favorecerá el desarrollo de actividades y tareas
relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos. 

En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de los
equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo.


9.3.  Adecuación de los materiales y recursos didácticos:
Se llevará a cabo un análisis de los materiales y recursos didácticos utilizados, a partir de los siguientes indicadores:
uso de materiales y recursos didácticos variados y adecuados al alumnado (textos escritos, contenido interactivo,
apoyos visuales, objetos reales¿.), materiales de diseño y creación propia, uso de herramientas TIC y uso de
formatos variados. 


9.4.  Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales:
Tras cada sesión de evaluación se llevará a cabo un análisis global de las medidas de atención a la diversidad y a
las diferencias individuales. Este análisis tomará como referencia el documento diseñado por el centro en el que se
recoge la valoración de las distintas medidas de atención a la diversidad aplicadas.

Los indicadores de logro serán: se ha puesto énfasis a la atención individualizada del alumnado, se han establecido
mecanismos de apoyo y refuerzo en cuanto se han detectado dificultades o necesidades. Así mismo se valorará
que las pautas DUA llevadas a cabo hayan sido las adecuadas al grupo.


9.5.  Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados:
La evaluación del alumnado se llevará a cabo, preferentemente, a través de la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y el
grado de desarrollo de las competencias.

Los instrumentos de evaluación serán variados: presentaciones, exposiciones orales, pruebas orales y escritas,
observación directa, cuaderno del alumnado¿, los cuales se ajustarán a los criterios de evaluación y las
características específicas del alumnado.

El análisis de los tipos de evidencias de aprendizaje y los instrumentos de evaluación utilizados, se hará tomando
como referencia los siguientes indicadores: variedad y validez de las evidencias de aprendizaje, variedad  de
instrumentos de evaluación, homogeneización de las evidencias de aprendizaje e instrumentos de evaluación
utilizados por todo el profesorado que imparta la misma materia, uso de la autoevaluación y uso de evidencias de
aprendizaje e instrumentos de evaluación con una perspectiva DUA.
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CONCRECIÓN ANUAL
Educación Física - 1º de Educ. Prima.

De acuerdo con la legislación vigente (Art. 22 Orden EFP/678/2022), cada grupo de alumnos y alumnas será objeto
de una sesión de evaluación

inicial, tres sesiones de evaluación a lo largo del curso y una sesión de evaluación final, que podrá coincidir con la
última sesión de evaluación del curso

y que serán competencia del profesor que imparta cada área. De este modo, la evaluación inicial se celebrará a
comienzos del curso y

tendrá en cuenta tanto las valoraciones del equipo docente como los datos e informaciones del tutor/a anterior. Su
objetivo será adoptar las medidas

pertinentes de refuerzo al alumnado que lo necesite y, a su vez, la orientación para la elaboración, revisión y
adecuación de las programaciones didácticas a

las características del alumnado. El resto de sesiones que se celebren a lo largo del curso tendrán por objeto
orientar al profesorado para ayudarlo en el proceso de enseñanza-

aprendizaje, adoptar decisiones para superar las dificultades encontradas, y permitir un seguimiento de la medidas
organizativas y curriculares adoptadas en

las sesiones anteriores para adoptar nuevas medidas si fuera pertinente, valorando el progreso del alumnado a
través de la evaluación final. Se analizarán aquellos aspectos de interés: nivel de consecución de los objetivos
propuestos en el curso anterior en cuanto a los bloques de contenidos (actuales saberes básicos), posibles
enfermedades o

necesidades educativas de los alumnos/as, habilidades y destrezas, historial escolar y médico, conocimientos
deportivos, intereses, etc.


1.  Evaluación inicial:

  2.  Principios Pedagógicos:
Conforme a las orientaciones generales que la Orden EFP/678/2022 plantea en su Artículo 7. Principios
pedagógicos de manera general para toda la primaria, y más concretamente, para la asignatura de Educación
Física, dentro de su anexo II Orientaciones metodológicas y para la evaluación; estrategias técnicas, recursos y
modelos pedagógicos. Los principios u orientaciones metodológicas que van a presidir esta programación son los
siguientes:



- Alumnado como referente principal de la programación: en función de éste se organizarán y planificarán todas las
acciones que tengan lugar en el aula, pasando desde la acción del profesorado y alumnado, hasta los
agrupamientos, actividades, materiales, instalaciones, elementos curriculares.

- Enfoque interdisciplinar: con el que tratar las competencias clave y los saberes básicos desde diferentes ámbitos
y situaciones de aprendizaje para conseguir el aprendizaje significativo y funcional indicado anteriormente.

- Alumnado en movimiento y en constante relación: aspecto básico del área que ayudará a reforzar los
aprendizajes e implantar un estilo de vida activo.

- Enfoque lúdico: el juego debe ser el referente metodológico principal de las sesiones, a través del cual poner en
marcha esas relaciones y movimientos corporales.

- Ejemplos prácticos y visuales: el docente debe buscar nuevas formas de comunicación con el alumnado además
del lenguaje oral como, por ejemplo, las que utilizan el cuerpo y su movimiento (juegos de expresión corporal...)
para expresar ideas, sentimientos, acciones a realizar.

- Motivar al alumnado: conseguir llamar la atención de nuestro alumnado manteniéndolo despierto e interesado por
lo que planteamos en clase.

- Crear hábitos saludables: con los que conseguir una mejora de la calidad de vida del alumnado.

- Instaurar hábitos de relación social e interacción con el mundo real: uno de los medios que nos pueden servir
para ello será la puesta en práctica de juegos populares e interculturales que traigan de casa y/o expliquen sus
familiares en clase, los juegos cooperativos que servirán para crear un ambiente de compañerismo, pertenencia al
grupo y

ayuda dentro de éste.


3.  Temporalización de las situaciones de aprendizaje:    

La distribución temporal de las situaciones de aprendizaje abordadas durante el curso 2022/2023 son las
siguientes: 

- Sda 1.0 Comenzamos (septiembre)

- Sda 1.1 Mi cuerpo (septiembre-octubre)

-Sda 1.2. Esquema corporal (octubre)
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- Sda 1.3. Coordinación y equilibrio (octubre)

- Sda 2. Nos ubicamos (noviembre)

- Sda 3.0 Brinca y voltea (noviembre)

- Sda 3.1 No te caigas (diciembre)

- Sda 3.2 Saltos (diciembre)

- Sda 4: Lanzamientos y recepciones (enero)

- Sda 5: Juegos del mundo y populares (febrero)

- Sda 6: Nuestro espacio (marzo)

- Sda 7: Paintball (marzo)

- Sda 8: Iniciación parkour (abril)

-Sda 9: Juegos alternativos (abril-mayo)

- Sda 10: Exprésate (junio)

- Sda 11: Desafíos (junio)


4.  Aspectos metodológicos:     
En el área de Educación Física es fundamental la utilización de métodos y estilos de enseñanza variados, pasando
por estrategias globales y de libre exploración o descubrimiento guiado, que aprovechan el interés por indagar y
descubrir del alumnado (a través de la presentación de materiales o situaciones nuevas en las que ellos/as aporten
ideas para utilizarlos o solucionarlos). Pero sin olvidarnos de otros más convencionales o directivos, como la
asignación de tareas, ideales para las salidas, actividades con cierto nivel de peligro o un mejor conocimiento y
estructuración de determinados aspectos.



Las primeras estrategias, conllevan además un aprendizaje significativo y creativo, con el que poner en
funcionamiento sus posibilidades motrices y expresivas, liberando esa energía y necesidad de movimiento que les
caracteriza.



Por último, durante el presenta curso escolar, se pretenden ampliar los conocimientos de los escolares en cuanto a
lo que se refiere a los deportes y actividades convencionales, de manera que se intentará dar prioridad a las
unidades didácticas que desarrollen deportes minoritarios y alternativos, actividades poco habituales o que no se
desarrollen normalmente en escuelas deportivas de la localidad.


5. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:        

Para que la Educación Física atienda a la diversidad, se deberán tener en cuenta y analizar constantemente todos
los ámbitos que componen el proceso de enseñanza-aprendizaje,

planificándolos en función de cada miembro de la clase de la siguiente manera:



- Establecer objetivos y contenidos adecuados modificándolos, cambiando su temporalización o incluso
eliminando algunos si fuese preciso.

- La evaluación estará en función de lo anterior, teniendo siempre como punto de referencia al alumno/a concreto
al que vaya destinado.

- Plantear actividades adaptadas o con diferentes niveles o variantes de ejecución ligadas a la experiencia y
conocimientos anteriores, donde los apoyos verbal, no verbal, visual y manual permitan una sencilla comprensión.
- Adaptar el espacio, el tiempo y los agrupamientos, consiguiendo así una mayor utilización y aprovechamiento de
éstos de manera que posibilite el trabajo de la forma más autónoma posible.

- Adaptar el material y su utilidad (siempre que sean seguros) a las necesidades reales de los escolares,
buscando una mayor motivación y menor distracción por parte de éstos, estableciendo un ritual a la hora de
repartirlos, utilizarlos, guardarlos, etc.


6.  Materiales y recursos:             
En cuanto a los materiales y recursos, se entiende por ellos al conjunto de estrategias y/o elementos materiales o
no, susceptibles de ser utilizados

por el profesorado como soporte o complemento en su tarea docente, para llevarla a la práctica, mejorarla y
reconducirla eficazmente.



Para su elección se partirá sobre todo de los principios de seguridad, polivalencia y adaptabilidad. Aquí, sin
embargo, es necesario hacer una aclaración/clasificación

sobre los distintos tipos de recursos que se pueden utilizar en las clases de Educación Física:
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- Recursos funcionales: son aquellos que garantizan de manera conjunta el resto de recursos y materiales, puesto
que se encargan de la organización y gestión de ellos (Programación General Anual, Plan de Convivencia,
Proyecto Educativo del centro, Normas de Organización y Funcionamiento, Proyecto de Gestión, Programaciones
Didácticas...

junto con los demás documentos sirven para planificar y llevar a cabo las sesiones).

- Recursos humanos: hacen referencia a las personas que colaboran en el proceso de enseñanza-aprendizaje
(profesorado, alumnado, personal del centro o ajeno, familiares...). Destacar en este apartado la presencia de
otros especialistas de Educación Física, los cuales nos encargaremos de hacernos los apoyos entre nosotros.

- Recursos materiales: tanto propios del área de Educación Física como propios de cualquier otra área o centro
educativo, recursos del exterior...

- Recursos espaciales: propios del centro o ajenos a este pero que podemos utilizar para dar clases de Educación
Física.


7.  Evaluación: herramientas y criterios de calificación:          
Los instrumentos utilizado durante todo el curso en Educación Física serán:

- Cuestionarios: analizaran los intereses de los alumnos/as, hábitos de salud, preferencias deportivas, posibles
lesiones, etc.

- Hojas de Registros: para evaluar el ámbito motriz, afectivo o cognitivo.

- Pruebas objetivas de condición física, habilidades motrices.

- Instrumentos de estudio antropométrico (peso y talla).

- Rúbricas con diversos ítems sobre los objetivos trabajados (habilidades motrices, coordinación, equilibrio etc).



Los criterios de calificación serán los siguientes: 



De acuerdo con la finalidad de la Educación Física (adopción de un estilo de vida activo, conocimiento de la propia
corporalidad, acercamiento a

manifestaciones de carácter motor, integración de actitudes ecosocialmente responsables o el desarrollo de todos
los procesos de toma de decisiones que

intervienen en la resolución de situaciones motrices), desde esta asignatura se requerirán unos porcentajes
mínimos para alcanzar una adecuada calificación

en la misma:

- 40% consecución de los objetivos, saberes básicos y criterios de evaluación de cada unidad relacionados con el
desarrollo de las capacidades y

habilidades motrices.

- 40% consecución de los objetivos, saberes básicos y criterios de evaluación de cada unidad didáctica
relacionados con los valores, la actitud, el

comportamiento y trabajo en clase.

- 20% consecución de los objetivos, saberes básicos y criterios de evaluación de cada unidad didáctica vinculados
con la salud en relación con la actividad

física.


8.  Actividades complementarias:          
En este apartado destacan las actividades complementarias en las que participarán los alumnos y alumnas de los
distintos niveles/grupos a los que va dirigida esta programación, pero también a las del resto de alumnado del
centro (proyecto de dinamización de recreos).



Destacando las efemérides trabajadas con distintas actividades organizadas para todo el centro (día de la paz, día
de la constitución, Halloween, etc) así como las excursiones realizadas a lo largo del curso escolar.


9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.
Descriptores operativos:
CP1. Reconoce e identifica palabras o expresiones para responder a  necesidades comunicativas sencillas
próximas a su experiencia de, al menos, una lengua, además de la lengua o lenguas familiares y muestra interés y
respeto por las distintas lenguas de su entorno personal, social y educativo.
CP2. Se inicia en el reconocimiento y muestra interés por conocer la diversidad lingüística de su entorno y, de
manera guiada, interviene en  situaciones interculturales cotidianas mediante estrategias básicas para mejorar su
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

capacidad de interactuar con otras personas en una lengua extranjera, ampliando progresivamente su
vocabulario.
CP3. Muestra interés por conocer y respetar la diversidad lingüística y cultural de su entorno,  facilitando la
comunicación y aprendizaje de una nueva lengua, y fomentando el diálogo, la convivencia pacífica y el respeto por
los demás.

STEM1. Se inicia, de manera guiada, en la resolución de problemas del entorno inmediato para resolver pequeñas
investigaciones matemáticas, utilizando algunos razonamientos y estrategias simples en situaciones conocidas,  y
reflexionando sobre el proceso seguido y las conclusiones obtenidas.
STEM2. Realiza pequeños planteamientos, de forma dirigida, para entender y formular preguntas sobre problemas
y experimentos muy sencillos de cantidades pequeñas y de objetos, hechos y fenómenos cercanos y que ocurren
a su alrededor, utilizando herramientas e instrumentos necesarios que le permitan resolver situaciones o
problemas que se le presenten.
STEM3. Se inicia en el planteamiento de pequeños proyectos que impliquen resolver operaciones simples y sigue
los pasos del proceso de forma guiada y con indicaciones para generar un producto creativo sencillo, siendo
capaz de compartir con el grupo el producto final obtenido sin que suponga una situación de conflicto, negociando
acuerdos como medida para resolverlos.
STEM4. Comunica de manera clara y adecuada los resultados obtenidos  usando un vocabulario específico
básico sobre el proceso seguido en tareas sencillas y pequeños trabajos realizados en distintos formatos
(imágenes, dibujos, símbolos...), explicando los pasos seguidos con ayuda de un guion y apoyo de herramientas
digitales que le ayuden a compartir nuevos conocimientos.
STEM5. Desarrolla hábitos de respeto y cuidado hacia la salud propia, el entorno, los seres vivos y el medio
ambiente, identificando el impacto positivo o negativo de algunas acciones humanas sobre el medio natural,
iniciándose en el uso y práctica del consumo responsable.

CD1. Hace uso de ciertas herramientas digitales para búsquedas muy sencillas y guiadas  de la información
(palabras clave, selección de información básica...)   sobre asuntos cotidianos y de relevancia personal,
mostrando una actitud respetuosa con los contenidos obtenidos.
CD2. Se inicia en la creación de pequeñas tareas de contenido digital (texto, imagen, audio, vídeo¿) de acuerdo
con las necesidades educativas, comprendiendo las preguntas planteadas y utilizando con la ayuda del docente
diferentes recursos y herramientas digitales para expresar ideas, sentimientos y conceptos, siendo consciente de
la autoría de los trabajos.
CD3. Participa, de manera guiada, en la realización de actividades o proyectos escolares cooperativos a través del
uso de herramientas o aplicaciones digitales que le permiten el intercambio comunicativo, así como el trabajo de
forma cooperativa en un ambiente digital conocido y supervisado, valorando su uso de manera responsable.
CD4. Toma conciencia de los riesgos asociados a un uso inadecuado de los dispositivos y recursos digitales e
identifica y comprende la necesidad de adoptar medidas preventivas de seguridad, así como de desarrollar
hábitos y prácticas saludables y sostenibles para hacer un buen uso  de estos dispositivos.
CD5. Identifica posibles problemas o dificultades en el manejo de las distintas herramientas digitales  y se inicia,
con la ayuda del docente,  en el desarrollo de soluciones sencillas y sostenibles (iniciación a la programación,
robótica educativa¿).

CPSAA1. Es consciente de las propias emociones, ideas y comportamientos personales y distingue acciones que
favorezcan el bienestar emocional y social, y se inicia en el uso de algunas estrategias sencillas como el diálogo
para negociar y llegar a acuerdos como forma de resolver las situaciones de tensión o conflicto, para alcanzar sus
propios objetivos.
CPSAA2. Se inicia en el desarrollo de algunos hábitos de vida saludables, valorando la importancia que tiene para
su salud física, la higiene, el descanso, la alimentación sana y equilibrada y el ejercicio físico y reconoce la
importancia de la convivencia con las demás personas y el rechazo a las actitudes y conductas discriminatorias.
CPSAA3. Reconoce las emociones de las demás personas, y muestra iniciativa por participar en el trabajo en
equipo, asumiendo su propia responsabilidad, motivación y confianza personal, y emplea estrategias simples que
ayuden a mejorar la interacción social y a la consecución de los objetivos planteados.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA4. Muestra una actitud responsable ante las diferentes propuestas de trabajo planteadas, y desarrolla una
actitud de esfuerzo, motivación y constancia ante nuevos retos, siendo capaz de adoptar posturas críticas cuando
se le ayuda a que reflexione.
CPSAA5. Se inicia en el uso de estrategias sencillas de aprendizaje y muestra iniciativa por participar en
actividades que le ayudan a ampliar sus conocimientos y a evaluar el trabajo realizado, de manera guiada,
enfrentándose a los retos y desafíos que se plantean, valorando su trabajo y el de los demás.

CE1. Se inicia en la identificación de problemas, retos y desafíos y comienza a elaborar algunas ideas originales,
de manera guiada, siendo consciente de la repercusión de estas en el entorno y la necesidad de poder llevar a
cabo posibles soluciones.
CE2. Se inicia en la identificación de fortalezas y debilidades propias, planteando, de forma guiada, estrategias
para la resolución de problemas de la vida diaria y comienza a realizar actividades de cooperación de trabajo en
equipo, relacionados con el intercambio financiero y el sistema monetario, empleando los recursos básicos a su
alcance para realizar las distintas acciones.
CE3. Propone, de manera guiada, posibles respuestas y soluciones a las preguntas planteadas, con algunas
ideas novedosas, mediante el trabajo cooperativo, y planifica, con indicaciones, tareas sencillas previamente
definidas, aplicando los conocimientos adquiridos a sus experiencias, considerándolas como una oportunidad para
aprender.

CCL1. Expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal de manera ordenada y organizada, siguiendo
indicaciones, ideas, vivencias, emociones o sentimientos en diversas situaciones socio-comunicativas y participa
regularmente en interacciones sencillas, cotidianas y habituales de comunicación con actitud de respeto tanto para
intercambiar información como para iniciarse en la construcción de vínculos personales.
CCL2. Comprende e identifica, de manera guiada, la idea principal y el sentido global de textos orales,  escritos,
signados o multimodales breves y sencillos de los ámbitos personal, social y educativo, iniciándose en su
valoración, para participar activamente en las dinámicas de los grupos sociales a los que pertenece.
CCL3. Se inicia en la búsqueda y localización guiada de información sencilla de distintos tipos de textos de una
fuente documental acorde a su edad, descubriendo su utilidad en el proceso acompañado de la lectura y
comprensión de estructuras sintácticas básicas de uso muy común al ámbito cercano para ampliar conocimientos
y aplicarlos a pequeños trabajos personales, identificando su autoría.
CCL4. Se inicia en la lectura de diferentes textos apropiados a su edad, seleccionados de manera acompañada, y
en el uso de estrategias simples de comprensión lectora como fuente de disfrute y enriquecimiento personal,
mostrando actitudes de respeto hacia el patrimonio literario reconociéndolo como un bien común, creando textos
muy breves y sencillos relacionados con sus experiencias e intereses a partir de pautas o modelos dados.
CCL5. Participa regularmente en prácticas comunicativas diversas sobre temas de actualidad o cercanos a sus
intereses, destinados a favorecer la convivencia, haciendo un uso adecuado y no discriminatorio del lenguaje,
iniciándose en la gestión dialogada de conflictos, respetando y aceptando las diferencias individuales y valorando
las cualidades y opiniones de los demás.

CC1. Demuestra curiosidad por las manifestaciones culturales y sociales del ámbito escolar y local, y ordena
temporalmente hechos del entorno social y cultural cercano, propiciando una actitud de respeto hacia la diversidad
de expresiones artísticas en contextos familiares y culturales, reconociendo los valores propios de las normas de
convivencia.
CC2. Participa en actividades propuestas en el aula, asumiendo pequeñas responsabilidades y estableciendo
acuerdos de forma dialogada y democrática en el marco de la Unión Europea y la Constitución española, los
derechos humanos y de la infancia, que les ayuden a tomar decisiones y resolver conflictos que promuevan una
buena convivencia, fomente la igualdad de género, la diversidad cultural y el desarrollo sostenible.
CC3. Realiza pequeñas reflexiones y diálogos, siguiendo indicaciones sobre la responsabilidad a la hora de
enfrentarse a los problemas con capacidad sobre ciertas cuestiones éticas y sociales, poniendo en práctica
actitudes y valores que promuevan el respeto a diferentes culturas, así como el rechazo a los estereotipos,
prejuicios y roles que supongan discriminación y violencia.
CC4. Identifica la relación de la vida de las personas con sus acciones sobre los elementos y recursos del medio,
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

y muestra hábitos de vida sostenible, reconociendo comportamientos respetuosos de cuidado, protección y mejora
del entorno local y global.

CCEC1. Se inicia, con ayuda, en el reconocimiento de elementos característicos de distintas manifestaciones
artísticas y culturales que forman parte del patrimonio de su entorno intercultural, tomando conciencia de la
necesidad e importancia de respetarlas.
CCEC2. Disfruta de la participación en distintas actividades plásticas, musicales y de expresión corporal propias
del patrimonio artístico y cultural de su entorno, reconociendo los elementos característicos básicos de diferentes
lenguajes artísticos, e identificando algunos soportes empleados.
CCEC3. Explora las posibilidades expresivas de su propio cuerpo, comunicando ideas, sensaciones y emociones
mediante el uso de diferentes lenguajes  en la expresión de manifestaciones culturales y artísticas sencillas,
mostrando una actitud de respeto y empatía e interactuando progresivamente con el entorno.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de elementos básicos de diferentes lenguajes artísticos, a través de técnicas
sencillas (plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras y corporales), participando colaborativamente y de manera
guiada en el proceso de creación de distintas manifestaciones artísticas y culturales, mostrando respeto y disfrute
del proceso creativo.

10.  Competencias específicas:

Denominación
EF.1.1.Adoptar un estilo de vida activo y saludable, practicando regularmente actividades físicas, lúdicas y
deportivas, adoptando comportamientos que potencien la salud física, mental y social, así como medidas de
responsabilidad individual y colectiva durante la práctica motriz, para interiorizar e integrar hábitos de actividad
física sistemática que contribuyan al bienestar.
EF.1.2.Adaptar los elementos propios del esquema corporal, las capacidades físicas, perceptivo-motrices y
coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y
ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones, para dar respuesta a las
demandas de proyectos motores y de prácticas motrices con distintas finalidades en contextos de la vida diaria.
EF.1.3.Desarrollar procesos de autorregulación e interacción en el marco de la práctica motriz, con actitud
empática e inclusiva, haciendo uso de habilidades sociales y actitudes de cooperación, respeto, inclusión, trabajo
en equipo y deportividad, con independencia de las diferencias etnoculturales, sociales, de género y de habilidad
de los participantes, para contribuir a la convivencia social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los
que se participa.
EF.1.4.Reconocer y practicar diferentes manifestaciones lúdicas, físico-deportivas y artístico-expresivas propias
de la cultura motriz, valorando su influencia y sus aportaciones estéticas y creativas a la cultura tradicional y
contemporánea, para integrarlas dentro del repertorio de actuaciones motrices que se utilizan regularmente en la
vida cotidiana.
EF.1.5.Valorar diferentes medios naturales y urbanos como contextos de práctica motriz, interactuando con ellos
y comprendiendo la importancia de su conservación desde un enfoque sostenible, adoptando medidas de
responsabilidad individual durante la práctica de juegos y actividades físico-deportivas, para realizar una práctica
eficiente y respetuosa con el entorno y participar en su cuidado y mejora.
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11.  Criterios de evaluación. Indicadores de logro:

Competencia específica: EF.1.1.Adoptar un estilo de vida activo y saludable, practicando regularmente 
actividades físicas, lúdicas y deportivas, adoptando comportamientos que potencien la salud física, 
mental y social, así como medidas de responsabilidad individual y colectiva durante la práctica motriz, 
para interiorizar e integrar hábitos de actividad física sistemática que contribuyan al bienestar.

Competencia específica: EF.1.2.Adaptar los elementos propios del esquema corporal, las capacidades 
físicas, perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando 
procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes 
situaciones, para dar respuesta a las demandas de proyectos motores y de prácticas motrices con 
distintas finalidades en contextos de la vida diaria.

Competencia específica: EF.1.3.Desarrollar procesos de autorregulación e interacción en el marco de la 
práctica motriz, con actitud empática e inclusiva, haciendo uso de habilidades sociales y actitudes de 
cooperación, respeto, inclusión, trabajo en equipo y deportividad, con independencia de las diferencias 
etnoculturales, sociales, de género y de habilidad de los participantes, para contribuir a la convivencia 
social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa.

Competencia específica: EF.1.4.Reconocer y practicar diferentes manifestaciones lúdicas, físico-
deportivas y artístico-expresivas propias de la cultura motriz, valorando su influencia y sus aportaciones 
estéticas y creativas a la cultura tradicional y contemporánea, para integrarlas dentro del repertorio de 
actuaciones motrices que se utilizan regularmente en la vida cotidiana.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EF.1.1.1.Identificar los desplazamientos activos como práctica saludable, buscando la posibilidad de integrar
normas de seguridad y hábitos de higiene en prácticas motrices cotidianas, conociendo sus beneficios para el
establecimiento de un estilo de vida activo.
EF.1.1.2.Explorar las posibilidades de la propia motricidad a través del juego, practicando en distintas situaciones
cotidianas, medidas básicas de cuidado de la salud personal a través de la higiene corporal y la educación
postural.
EF.1.1.3.Vivenciar juegos de activación y vuelta a la calma identificando su utilidad para adaptar el cuerpo a la
actividad física y evitar lesiones, manteniendo la calma y sabiendo cómo actuar en caso de que se produzca
algún accidente en contextos de práctica motriz.
EF.1.1.4.Identificar los valores positivos que fomenta la práctica motriz compartida, vivenciando y disfrutando sus
beneficios en contextos variados e inclusivos y respetando a todos los participantes con independencia de sus
diferencias individuales.

EF.1.2.1.Vivenciar la importancia de establecer metas claras a la hora de desarrollar proyectos motores de
carácter individual, cooperativo o colaborativo, identificando su consecución a partir de un análisis de los
resultados obtenidos.
EF.1.2.2.Explorar situaciones variadas en contextos de práctica motriz de manera ajustada según las
circunstancias.
EF.1.2.3.Vivenciar y emplear los componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad de manera lúdica e
integrada en diferentes situaciones y contextos, mejorando progresivamente su control y su dominio corporal.

EF.1.3.1.Vivenciar las emociones que se producen durante el juego y la actividad física, iniciándose en la gestión
positiva de las mismas.
EF.1.3.2.Acordar normas y reglas de juegos consensuadas en clase, interactuando con diálogo y aceptando las
diferencias individuales.
EF.1.3.3.Iniciarse en prácticas motrices cotidianas cooperativas, mostrando actitudes de respeto y
responsabilidad.

EF.1.4.1.Vivenciar juegos y manifestaciones artístico-expresivas de carácter cultural del entorno cercano,
valorando su componente lúdico y disfrutando de su puesta en práctica.
EF.1.4.2.Conocer a referentes del deporte de ambos géneros del entorno cercano, reconociendo el esfuerzo y la
dedicación requeridos para alcanzar el éxito.
EF.1.4.3.Explorar las posibilidades expresivas del cuerpo y del movimiento en actividades rítmico-musicales de
carácter expresivo.
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Competencia específica: EF.1.5.Valorar diferentes medios naturales y urbanos como contextos de práctica
motriz, interactuando con ellos y comprendiendo la importancia de su conservación desde un enfoque 
sostenible, adoptando medidas de responsabilidad individual durante la práctica de juegos y actividades 
físico-deportivas, para realizar una práctica eficiente y respetuosa con el entorno y participar en su 
cuidado y mejora.
Criterios de evaluación:
EF.1.5.1.Utilizar el entorno natural y urbano, aprendiendo a utilizarlo de forma segura, conociendo otros usos
desde la motricidad, adoptando actitudes de respeto hacia ellos durante el desarrollo de distintas prácticas
lúdico-recreativas en contextos terrestres o acuáticos e iniciándose en su cuidado y conservación.
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CONCRECIÓN ANUAL
Educación Física - 3º de Educ. Prima.

De acuerdo con la legislación vigente (Art. 22 Orden EFP/678/2022), cada grupo de alumnos y alumnas será objeto
de una sesión de evaluación

inicial, tres sesiones de evaluación a lo largo del curso y una sesión de evaluación final, que podrá coincidir con la
última sesión de evaluación del curso

y que serán competencia del profesor que imparta cada área. De este modo, la evaluación inicial se celebrará a
comienzos del curso y

tendrá en cuenta tanto las valoraciones del equipo docente como los datos e informaciones del tutor/a anterior. Su
objetivo será adoptar las medidas

pertinentes de refuerzo al alumnado que lo necesite y, a su vez, la orientación para la elaboración, revisión y
adecuación de las programaciones didácticas a

las características del alumnado. El resto de sesiones que se celebren a lo largo del curso tendrán por objeto
orientar al profesorado para ayudarlo en el proceso de enseñanza-

aprendizaje, adoptar decisiones para superar las dificultades encontradas, y permitir un seguimiento de la medidas
organizativas y curriculares adoptadas en

las sesiones anteriores para adoptar nuevas medidas si fuera pertinente, valorando el progreso del alumnado a
través de la evaluación final. Se analizarán aquellos aspectos de interés: nivel de consecución de los objetivos
propuestos en el curso anterior en cuanto a los bloques de contenidos (actuales saberes básicos), posibles
enfermedades o

necesidades educativas de los alumnos/as, habilidades y destrezas, historial escolar y médico, conocimientos
deportivos, intereses, etc.


1.  Evaluación inicial:

  2.  Principios Pedagógicos:
Conforme a las orientaciones generales que la Orden EFP/678/2022 plantea en su Artículo 7. Principios
pedagógicos de manera general para toda la primaria, y más concretamente, para la asignatura de Educación
Física, dentro de su anexo II Orientaciones metodológicas y para la evaluación; estrategias técnicas, recursos y
modelos pedagógicos. Los principios u orientaciones metodológicas que van a presidir esta programación son los
siguientes:



- Alumnado como referente principal de la programación: en función de éste se organizarán y planificarán todas las
acciones que tengan lugar en el aula, pasando desde la acción del profesorado y alumnado, hasta los
agrupamientos, actividades, materiales, instalaciones, elementos curriculares.

- Enfoque interdisciplinar: con el que tratar las competencias clave y los saberes básicos desde diferentes ámbitos
y situaciones de aprendizaje para conseguir el aprendizaje significativo y funcional indicado anteriormente.

- Alumnado en movimiento y en constante relación: aspecto básico del área que ayudará a reforzar los
aprendizajes e implantar un estilo de vida activo.

- Enfoque lúdico: el juego debe ser el referente metodológico principal de las sesiones, a través del cual poner en
marcha esas relaciones y movimientos corporales.

- Ejemplos prácticos y visuales: el docente debe buscar nuevas formas de comunicación con el alumnado además
del lenguaje oral como, por ejemplo, las que utilizan el cuerpo y su movimiento (juegos de expresión corporal...)
para expresar ideas, sentimientos, acciones a realizar.

- Motivar al alumnado: conseguir llamar la atención de nuestro alumnado manteniéndolo despierto e interesado por
lo que planteamos en clase.

- Crear hábitos saludables: con los que conseguir una mejora de la calidad de vida del alumnado.

- Instaurar hábitos de relación social e interacción con el mundo real: uno de los medios que nos pueden servir
para ello será la puesta en práctica de juegos populares e interculturales que traigan de casa y/o expliquen sus
familiares en clase, los juegos cooperativos que servirán para crear un ambiente de compañerismo, pertenencia al
grupo y

ayuda dentro de éste.


3.  Temporalización de las situaciones de aprendizaje:    

Se realizaran dos situaciones de aprendizaje cada trimestre (aproximadamente).

4.  Aspectos metodológicos:     
En el área de Educación Física es fundamental la utilización de métodos y estilos de enseñanza variados, pasando
por estrategias globales y de libre exploración o descubrimiento guiado, que aprovechan el interés por indagar y
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descubrir del alumnado (a través de la presentación de materiales o situaciones nuevas en las que ellos/as aporten
ideas para utilizarlos o solucionarlos). Pero sin olvidarnos de otros más convencionales o directivos, como la
asignación de tareas, ideales para las salidas, actividades con cierto nivel de peligro o un mejor conocimiento y
estructuración de determinados aspectos.



Las primeras estrategias, conllevan además un aprendizaje significativo y creativo, con el que poner en
funcionamiento sus posibilidades motrices y expresivas, liberando esa energía y necesidad de movimiento que les
caracteriza.



Por último, durante el presenta curso escolar, se pretenden ampliar los conocimientos de los escolares en cuanto a
lo que se refiere a los deportes y actividades convencionales, de manera que se intentará dar prioridad a las
unidades didácticas que desarrollen deportes minoritarios y alternativos, actividades poco habituales o que no se
desarrollen normalmente en escuelas deportivas de la localidad.


5. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:        

Para que la Educación Física atienda a la diversidad, se deberán tener en cuenta y analizar constantemente todos
los ámbitos que componen el proceso de enseñanza-aprendizaje,

planificándolos en función de cada miembro de la clase de la siguiente manera:



- Establecer objetivos y contenidos adecuados modificándolos, cambiando su temporalización o incluso
eliminando algunos si fuese preciso.

- La evaluación estará en función de lo anterior, teniendo siempre como punto de referencia al alumno/a concreto
al que vaya destinado.

- Plantear actividades adaptadas o con diferentes niveles o variantes de ejecución ligadas a la experiencia y
conocimientos anteriores, donde los apoyos verbal, no verbal, visual y manual permitan una sencilla comprensión.
- Adaptar el espacio, el tiempo y los agrupamientos, consiguiendo así una mayor utilización y aprovechamiento de
éstos de manera que posibilite el trabajo de la forma más autónoma posible.

- Adaptar el material y su utilidad (siempre que sean seguros) a las necesidades reales de los escolares,
buscando una mayor motivación y menor distracción por parte de éstos, estableciendo un ritual a la hora de
repartirlos, utilizarlos, guardarlos, etc.


6.  Materiales y recursos:             
En cuanto a los materiales y recursos, se entiende por ellos al conjunto de estrategias y/o elementos materiales o
no, susceptibles de ser utilizados

por el profesorado como soporte o complemento en su tarea docente, para llevarla a la práctica, mejorarla y
reconducirla eficazmente.



Para su elección se partirá sobre todo de los principios de seguridad, polivalencia y adaptabilidad. Aquí, sin
embargo, es necesario hacer una aclaración/clasificación

sobre los distintos tipos de recursos que se pueden utilizar en las clases de Educación Física:



- Recursos funcionales: son aquellos que garantizan de manera conjunta el resto de recursos y materiales, puesto
que se encargan de la organización y gestión de ellos (Programación General Anual, Plan de Convivencia,
Proyecto Educativo del centro, Normas de Organización y Funcionamiento, Proyecto de Gestión, Programaciones
Didácticas...

junto con los demás documentos sirven para planificar y llevar a cabo las sesiones).

- Recursos humanos: hacen referencia a las personas que colaboran en el proceso de enseñanza-aprendizaje
(profesorado, alumnado, personal del centro o ajeno, familiares...). Destacar en este apartado la presencia de
otros especialistas de Educación Física, los cuales nos encargaremos de hacernos los apoyos entre nosotros.

- Recursos materiales: tanto propios del área de Educación Física como propios de cualquier otra área o centro
educativo, recursos del exterior...

- Recursos espaciales: propios del centro o ajenos a este pero que podemos utilizar para dar clases de Educación
Física.


7.  Evaluación: herramientas y criterios de calificación:          
Los instrumentos utilizado durante todo el curso en Educación Física serán:

- Cuestionarios: analizaran los intereses de los alumnos/as, hábitos de salud, preferencias deportivas, posibles
lesiones, etc.
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- Hojas de Registros: para evaluar el ámbito motriz, afectivo o cognitivo.

- Pruebas objetivas de condición física, habilidades motrices.

- Instrumentos de estudio antropométrico (peso y talla).

- Rúbricas con diversos ítems sobre los objetivos trabajados (habilidades motrices, coordinación, equilibrio etc).



Los criterios de calificación serán los siguientes: 



De acuerdo con la finalidad de la Educación Física (adopción de un estilo de vida activo, conocimiento de la propia
corporalidad, acercamiento a

manifestaciones de carácter motor, integración de actitudes ecosocialmente responsables o el desarrollo de todos
los procesos de toma de decisiones que

intervienen en la resolución de situaciones motrices), desde esta asignatura se requerirán unos porcentajes
mínimos para alcanzar una adecuada calificación

en la misma:

- 40% consecución de los objetivos, saberes básicos y criterios de evaluación de cada unidad relacionados con el
desarrollo de las capacidades y

habilidades motrices.

- 40% consecución de los objetivos, saberes básicos y criterios de evaluación de cada unidad didáctica
relacionados con los valores, la actitud, el

comportamiento y trabajo en clase.

- 20% consecución de los objetivos, saberes básicos y criterios de evaluación de cada unidad didáctica vinculados
con la salud en relación con la actividad

física.


8.  Actividades complementarias:          
En este apartado destacan las actividades complementarias en las que participarán los alumnos y alumnas de los
distintos niveles/grupos a los que va dirigida esta programación, pero también a las del resto de alumnado del
centro (proyecto de dinamización de recreos).



Destacando las efemérides trabajadas con distintas actividades organizadas para todo el centro (día de la paz, día
de la constitución, Halloween, etc) así como las excursiones realizadas a lo largo del curso escolar.


9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Reconoce y emplea, de manera guiada,  expresiones breves y sencillas de uso cotidiano y  de relevancia
personal que respondan a necesidades educativas sencillas,  próximas a su experiencia y adecuadas a su nivel
de desarrollo  de, al menos, una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, mostrando interés y respeto
por las distintas lenguas de su entorno personal, social y educativo.
CP2. Identifica y aprecia la diversidad lingüística de su entorno y, de forma dirigida, utiliza ciertas estrategias
elementales que le faciliten la comprensión y la comunicación en una lengua extranjera en contextos
comunicativos cotidianos y habituales, ampliando su vocabulario.
CP3. Conoce y aprecia la diversidad lingüística y cultural de su entorno, facilitando el desarrollo de estrategias
comunicativas, el enriquecimiento personal, la mejora del diálogo, la convivencia pacífica y el respeto por los
demás.

STEM1. Identifica y resuelve problemas, de manera pautada, relacionados con el entorno para realizar pequeñas
experiencias de trabajo referidos a cálculo, medidas, geometría, reflexionando sobre las decisiones tomadas,
utilizando diferentes estrategias y procedimientos de resolución, expresando de forma razonada, el proceso
realizado.
STEM2. Reflexiona sobre los problemas resueltos, buscando respuestas adecuadas que le ayuden a resolver los
cálculos numéricos, y a explicar algunos de los fenómenos que ocurren a su alrededor, utilizando, con
indicaciones, herramientas e instrumentos que faciliten la realización de experimentos sencillos.
STEM3. Realiza de forma guiada proyectos, siendo capaz de seguir los pasos del proceso de pequeños
experimentos e investigaciones, que impliquen la participación activa y responsable en el trabajo en equipo,
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

utilizando el acuerdo como forma de resolver los conflictos y anticipando los posibles resultados que permitan
evaluar el producto final creado.
STEM4. Comunica de manera ordenada y organizada con un lenguaje científico básico el proceso y los resultados
obtenidos en las tareas y trabajos realizados, utilizando diferentes formatos (dibujos, gráficos, esquemas, tablas...)
y fuentes de información extraídas de diversas herramientas digitales que le ayuden a compartir   y construir
nuevos conocimientos.
STEM5. Identifica posibles consecuencias de comportamiento que influyan positiva o negativamente sobre la
salud, el entorno, los seres vivos y el medio ambiente y pone en práctica hábitos de vida sostenible, consumo
responsable y de cuidado, respeto y protección del entorno.

CD1. Realiza pequeñas búsquedas  guiadas en internet, utilizando diferentes medios y estrategias sencillas que
facilitan el tratamiento de información (palabras clave, selección y organización de los datos...)  relevante y
comienza a reflexionar de forma crítica sobre los contenidos obtenidos.
CD2. Crea contenidos digitales sencillos  de acuerdo a las necesidades del contexto educativo, mediante el uso
de diversas herramientas digitales utilizando distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo¿) para expresar
ideas, sentimientos y conceptos, siendo consciente de la autoría de los trabajos  y contenidos que utiliza.
CD3. Participa en la realización de actividades o proyectos escolares cooperativos a través del uso de
herramientas o aplicaciones digitales que le permiten comunicarse de forma efectiva, trabajar en equipo y
desenvolverse en un ambiente digital conocido y supervisado de forma segura, mostrando una actitud
responsable.
CD4. Identifica y toma conciencia de los riesgos asociados a un uso inadecuado de los dispositivos y recursos
digitales,   adoptando con la ayuda del docente, medidas preventivas de seguridad dirigidas a un buen uso  de
estos, y se inicia en el desarrollo de hábitos y prácticas seguras, saludables y sostenibles de las tecnologías
digitales.
CD5. Identifica problemas o necesidades concretas en el uso de diferentes herramientas y recursos digitales y se
inicia en el desarrollo de soluciones sencillas y sostenibles (iniciación a la programación, aplicaciones de
programación por bloques, robótica educativa¿), pidiendo ayuda al docente cuando no puede solucionarlos.

CPSAA1. Es consciente de las propias emociones, ideas y comportamientos personales y es capaz de ponerse en
el lugar de los demás y comprender sus puntos de vista aunque sean diferentes a los propios y usa estrategias
sencillas que le ayudan en la toma de decisiones para gestionar las situaciones de tensión o conflicto, para
alcanzar sus propios objetivos.
CPSAA2. Asume la adopción de determinados hábitos de vida saludable, valora la importancia de la higiene, la
alimentación variada y equilibrada, el ejercicio físico y la prevención de enfermedades para su salud física y
mental y detecta y reflexiona  sobre la presencia de situaciones violentas o discriminatorias.
CPSAA3. Identifica y respeta las emociones y sentimientos ajenos y muestra iniciativa por participar activamente
en el trabajo en equipo, empleando estrategias de responsabilidad y de ayuda a las demás personas, tácticas de
interacción positiva, y actitudes cooperativas  que ayuden a mejorar el clima del grupo, al bienestar y a la
consecución de los objetivos propuestos.
CPSAA4. Valora y reconoce el esfuerzo y la aportación individual ante las dificultades en la realización de
pequeños trabajos planteados, y desarrolla una actitud de constancia, perseverancia, y postura crítica ante los
retos que le llevan a la reflexión guiada.
CPSAA5. Desarrolla estrategias sencillas de aprendizaje de su autorregulación, y participa en la evaluación del
proceso que se ha llevado a cabo, aceptando sus posibilidades y limitaciones para que le ayuden a ampliar sus
conocimientos.

CCEC1. Reconoce y muestra interés por los elementos característicos propios del patrimonio cultural y artístico de
diversos entornos y se inicia en la  comprensión de las diferencias entre distintas culturas y la necesidad de
respetarlas en un entorno intercultural.
CCEC2. Identifica y muestra interés por algunas de las manifestaciones artísticas y culturales más relevantes del
patrimonio, reconociendo distintos soportes, así como elementos básicos característicos de diferentes lenguajes
artísticos utilizados en dichas manifestaciones.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC3. Se inicia en el desarrollo de su propia identidad mediante las posibilidades expresivas y de comunicación
de su propio cuerpo, a través del empleo de  distintos lenguajes en la expresión de manifestaciones artísticos y
culturales básicas, mostrando confianza en sus propias capacidades con una actitud  abierta y empática y
aumentando las posibilidades de interactuar con el entorno.
CCEC4. Participa en el proceso de creación de producciones artísticas y culturales elementales, iniciándose en la
experimentación con distintas técnicas de expresión artística (plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o
corporales), mostrando disfrute, empatía  y respeto en el proceso creativo.

CC1. Identifica los procesos históricos y sociales relevantes de su entorno,  y demuestra respeto, interés y aprecio
por participar en la vida cultural y artística en diversos contextos, respetando las normas básicas de convivencia.
CC2. Participa dentro de la comunidad escolar, realizando actividades, y mostrando actitudes que fomenten en el
marco de la Unión Europea y la Constitución española, los derechos humanos y de la infancia, la resolución
pacífica de conflictos, la igualdad de género, conductas no sexistas, el reconocimiento de modelos positivos en el
entorno cercano, valorando la diversidad cultural y reflejando conductas en favor de la sostenibilidad.
CC3. Usa el diálogo y la comunicación para reflexionar sobre valores y problemas relativos a cuestiones éticas y
sociales, justificando sus actuaciones en base a conductas que le ayuden a apreciar la diversidad cultural,
rechazando prejuicios y estereotipos, creencias e ideas y el respeto a cualquier forma de discriminación y
violencia.
CC4. Adopta conductas respetuosas para proteger y realizar acciones e identificar problemas ecosociales,
propone soluciones y pone en práctica hábitos de vida sostenible, tomando conciencia de ser consecuentes con el
respeto, cuidado, protección y conservación del entorno local y global.

CCL1. Expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal de manera clara y ajustada, con cierta autonomía,
ideas, hechos, conceptos, sentimientos y opiniones que le generan las diferentes situaciones de comunicación  y
participa de manera comprensible en conversaciones, dinámicas de grupo sociales y diálogos breves entre iguales
que le ayudan a establecer interacciones basadas en el respeto, la tolerancia, la cooperación y la aceptación en el
grupo a los que pertenece.
CCL2. Comprende, identifica e interpreta el sentido general de textos orales, escritos, signados o multimodales
sencillos e informaciones sobre temas habituales y concretos de los ámbitos personal, social y educativo,
progresando en su valoración, para participar activamente en actividades cooperativas y para construir
conocimiento.
CCL3. Busca, localiza y selecciona, de manera dirigida, información de distintos tipos de textos, procedente de
hasta dos fuentes documentales, e interpreta y valora la utilidad de la información, incidiendo en el desarrollo de la
lectura para ampliar conocimientos y aplicarlos en trabajos personales aportando el punto de vista personal y
creativo, identificando los derechos de autor.
CCL4. Lee diferentes textos apropiados a su edad  y cercanos a sus gustos e intereses, seleccionados con
creciente autonomía, utilizando estrategias básicas de comprensión lectora como fuente de disfrute, deleite y
ampliación de los conocimientos, apreciando la riqueza de nuestro patrimonio literario, y creando textos sencillos
basados en su experiencia y conocimientos previos con intención cultural y literaria a partir de pautas o modelos
dados.
CCL5. Participa activamente en prácticas comunicativas y en actividades cooperativas con actitud de respeto y
escucha, progresando en la gestión dialogada de conflictos que favorezcan la convivencia, evitando
discriminaciones por razones de género, culturales y sociales, que ayuden a realizar juicios morales
fundamentados y a favorecer un uso adecuado y ético de los diferentes sistemas de comunicación.

CE1. Identifica, con indicaciones, problemas, necesidades y retos presentes en el mundo que le rodea,
proponiendo ideas originales que le ayuden a tomar conciencia de los efectos que estas pueden producir en el
entorno y que respondan a las posibles soluciones que se generen.
CE2. Reconoce y valora fortalezas y debilidades propias, distintos aspectos positivos y negativos para poder llevar
a cabo el desarrollo de ideas  originales y valiosas, y se inicia en el conocimiento de elementos financieros básicos
y adecuados para la resolución de problemas de la vida cotidiana, empleando los recursos a su alcance para
realizar acciones de colaboración y trabajo en equipo.
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CE3. Plantea y formula preguntas y respuestas, con ideas creativas y realiza tareas previamente planificadas a
través de un trabajo cooperativo, valorando los pasos seguidos en su desarrollo, así como los resultados
obtenidos, que le permita desarrollar iniciativas emprendedoras mediante un espíritu innovador, considerando sus
experiencias como oportunidad para aprender.

10.  Competencias específicas:

Denominación
EF.3.1. Adoptar un estilo de vida activo y saludable, practicando regularmente actividades físicas, lúdicas y
deportivas, adoptando comportamientos que potencien la salud física, mental y social, así como medidas de
responsabilidad individual y colectiva durante la práctica motriz, para interiorizar e integrar hábitos de actividad
física sistemática que contribuyan al bienestar.
EF.3.2.Adaptar los elementos propios del esquema corporal, las capacidades físicas, perceptivo-motrices y
coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y
ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones, para dar respuesta a las
demandas de proyectos motores y de prácticas motrices con distintas finalidades en contextos de la vida diaria.
EF.3.3.Desarrollar procesos de autorregulación e interacción en el marco de la práctica motriz, con actitud
empática e inclusiva, haciendo uso de habilidades sociales y actitudes de cooperación, respeto, inclusión, trabajo
en equipo y deportividad, con independencia de las diferencias etnoculturales, sociales, de género y de habilidad
de los participantes, para contribuir a la convivencia social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los
que se participa.
EF.3.4.Reconocer y practicar diferentes manifestaciones lúdicas, físico-deportivas y artístico-expresivas propias
de la cultura motriz, valorando su influencia y sus aportaciones estéticas y creativas a la cultura tradicional y
contemporánea, para integrarlas dentro del repertorio de actuaciones motrices que se utilizan regularmente en la
vida cotidiana.
EF.3.5.Valorar diferentes medios naturales y urbanos como contextos de práctica motriz, interactuando con ellos
y comprendiendo la importancia de su conservación desde un enfoque sostenible, adoptando medidas de
responsabilidad individual durante la práctica de juegos y actividades físico-deportivas, para realizar una práctica
eficiente y respetuosa con el entorno y participar en su cuidado y mejora.
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11.  Criterios de evaluación. Indicadores de logro:

Competencia específica: EF.3.1. Adoptar un estilo de vida activo y saludable, practicando regularmente 
actividades físicas, lúdicas y deportivas, adoptando comportamientos que potencien la salud física, 
mental y social, así como medidas de responsabilidad individual y colectiva durante la práctica motriz, 
para interiorizar e integrar hábitos de actividad física sistemática que contribuyan al bienestar.

Competencia específica: EF.3.2.Adaptar los elementos propios del esquema corporal, las capacidades 
físicas, perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando 
procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes 
situaciones, para dar respuesta a las demandas de proyectos motores y de prácticas motrices con 
distintas finalidades en contextos de la vida diaria.

Competencia específica: EF.3.3.Desarrollar procesos de autorregulación e interacción en el marco de la 
práctica motriz, con actitud empática e inclusiva, haciendo uso de habilidades sociales y actitudes de 
cooperación, respeto, inclusión, trabajo en equipo y deportividad, con independencia de las diferencias 
etnoculturales, sociales, de género y de habilidad de los participantes, para contribuir a la convivencia 
social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa.

Competencia específica: EF.3.4.Reconocer y practicar diferentes manifestaciones lúdicas, físico-
deportivas y artístico-expresivas propias de la cultura motriz, valorando su influencia y sus aportaciones 
estéticas y creativas a la cultura tradicional y contemporánea, para integrarlas dentro del repertorio de 
actuaciones motrices que se utilizan regularmente en la vida cotidiana.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EF.3.1.1.Reconocer la actividad física como alternativa de ocio saludable, practicando desplazamientos activos y
sostenibles e identificando los efectos beneficiosos a nivel físico y mental que posee adoptar un estilo de vida
activo.
EF.3.1.2.Practicar medidas de educación postural, alimentación saludable, higiene corporal, normas de seguridad
y preparación de la práctica motriz, asumiendo responsabilidades y generando hábitos y rutinas en situaciones
cotidianas.
EF.3.1.3.Ejecutar medidas de precaución y prevención de lesiones en relación con la conservación y
mantenimiento del material en el marco de distintas prácticas físico-deportivas y lúdicas, vivenciando protocolos
básicos de actuación ante accidentes que se puedan producir en este contexto.
EF.3.1.4.Reconocer la propia imagen corporal y la de los demás, aceptando y respetando las diferencias
individuales que puedan existir, identificando y rechazando las conductas discriminatorias que se puedan
producir en contextos de práctica motriz.

EF.3.2.1.Vivenciar la importancia de establecer metas claras a la hora de desarrollar proyectos motores de
carácter individual, cooperativo o colaborativo, identificando su consecución a partir de un análisis de los
resultados obtenidos.
EF.3.2.2.Participar en proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo identificando
estrategias de monitorización y seguimiento que permitan analizar los resultados obtenidos.
EF.3.2.3.Participar en proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, definiendo metas,
secuenciando acciones, analizando si es preciso cambios durante el proceso y generando producciones motrices
de calidad, a través del análisis  del grado de ajuste al proceso seguido y al resultado obtenido.

EF.3.3.1.Mostrar una disposición positiva hacia el juego, controlando las emociones negativas en contextos
lúdicos de práctica motriz.
EF.3.3.2.Respetar las normas consensuadas en clase, así como las reglas de juego, actuando con deportividad y
juego limpio desde el diálogo y el debate, expresando y escuchando propuestas y pensamientos de manera
activa.
EF.3.3.3.Identificar en prácticas motrices variadas habilidades sociales de acogida, inclusión, ayuda y
cooperación, proponiendo soluciones a conflictos individuales y colectivos de forma dialógica y justa, y mostrando
un compromiso activo frente a los estereotipos, las actuaciones discriminatorias y cualquier tipo de violencia.

EF.3.4.1.Participar activamente en juegos motores y otras manifestaciones artístico-expresivas con arraigo en la
cultura andaluza, tradicional o actual, contextualizando su origen, su aparición y su transmisión a lo largo del
tiempo.
EF.3.4.2.Experimentar prácticas deportivas individuales, colectivas y mixtas, disfrutando de su práctica y
conociendo las distintas posibilidades de deporte federado que existen en su entorno cercano.
EF.3.4.3.Aplicar de forma espontánea y creativa distintas combinaciones de movimientos que incorporen
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Competencia específica: EF.3.5.Valorar diferentes medios naturales y urbanos como contextos de práctica
motriz, interactuando con ellos y comprendiendo la importancia de su conservación desde un enfoque 
sostenible, adoptando medidas de responsabilidad individual durante la práctica de juegos y actividades 
físico-deportivas, para realizar una práctica eficiente y respetuosa con el entorno y participar en su 
cuidado y mejora.
Criterios de evaluación:

prácticas comunicativas que transmitan sentimientos, emociones o ideas a través del cuerpo, empleando los
distintos recursos expresivos y rítmicos de la corporalidad.

EF.3.5.1.Fomentar una práctica motriz teniendo en cuenta las posibles dificultades en contextos naturales y
urbanos de carácter terrestre o acuático, observando cada situación antes de realizar las acciones y atendiendo a
las medidas de conservación ambiental existentes.
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CONCRECIÓN ANUAL
Educación Física - 5º de Educ. Prima.

La evaluación inicial se llevará a cabo durante el mes de septiembre usando distintos instrumentos y
procedimientos:

- Observación directa 

- Diana de observación



Durante estas primeras sesiones quiero CONOCER A MIS ALUMNOS, QUE ELLOS QUE CONCOZCAN A MI.

CONOCER NORMAS DE DESARROLLO DE LAS SESIONES, HIGUIENE, INSTALACIONES, MATERIAL



Juegos de tipo sociogramas, como el juego de los 10 pases.



Así mismo se recoge información en las reuniones de trasvase de información entre el

profesorado y los miembros del equipo de orientación, que se celebran durante la primera semana de cada curso
escolar.



Tras finalizar esta evaluación inicial, se llevan a cabo sesiones de evaluación, en las que se reúne el equipo
docente responsable del grupo de alumnado, coordinado por el maestro tutor o la maestra tutora, con la finalidad de
intercambiar información, todo lo cual se recoge en un acta.


1.  Evaluación inicial:

  2.  Principios Pedagógicos:
1. Se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, la atención personalizada al alumnado y a sus
necesidades de aprendizaje, la participación y la convivencia, la  prevención de dificultades de aprendizaje y la
puesta en práctica de mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras medidas
adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de estas situaciones.

2. Se promoverá la igualdad entre hombres y mujeres, la educación para la paz, la educación para el consumo
responsable y el desarrollo sostenible y la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual.

3. Retos y desafíos cooperativos

4. Fomento de y trabajo de comprensión comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital

5. Educación emocional y en valores

6. Trabajo interdisciplinar


3.  Temporalización de las situaciones de aprendizaje:    

Se realizará una situación de aprendizaje cada trimestre. 


4.  Aspectos metodológicos:     
Es evidente que existirán metodologías diversas, según los aspectos curriculares a considerar, que, sin embargo,
serán capaces de desarrollar similares intenciones educativas. No obstante, conviene resaltar algunas
orientaciones metodológicas para guiar la toma de decisiones que se realice en este campo de actuación.



No existe una metodología única relacionada con la educación por competencias. Existen principios y tendencias
que parecen más adecuados para este tipo de educación. Las opciones metodológicas que hay que aparcar son
las basadas en la transmisión de conocimientos no aplicados, y centrarse más en un aprendizaje funcional situado
en contextos concretos, que fomente la motivación del alumnado y asentado en un trabajo multidisciplinar.



METODOLOGIA GENERAL:

¿ Los centros docentes elaborarán sus programaciones didácticas para esta etapa desde la consideración de la
atención a la diversidad y del acceso de todo el alumnado a la educación común. Asimismo, arbitrarán métodos
que tengan en cuenta los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje del alumnado. 

¿ Se asegurará el trabajo en equipo del profesorado, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar para
que se desarrolle el aprendizaje por competencias. 

¿ Las tecnologías de la información y de la comunicación formarán parte del uso habitual como instrumento
facilitador para el desarrollo del currículo. 

¿ La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las áreas incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
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lingüística.



METODOLOGÍA ESPECÍFICA:

dependiendo de los saberes básicos a trabajar, se emplearán una u otro o combinación de varias:

- Mando directo

- Asignación de tareas

- Juegos de roles

- Descubrimiento guiado



DESTACAR que durante todo el proceso de enseñanza-aprendizaje se fomentará el trabajo cooperativo y retos y
desafíos cooperativos.



METODOLOGÍA DUA

Gracias a la metodología DUA se rompe la dicotomía entre alumnado con discapacidad y sin discapacidad.
Favorece la igualdad de oportunidades en el acceso a la educación.


5. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:        

Cuando hablamos de Alumnos con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (ANEAE) nos referimos al
alumnado que requieren una atención educativa diferente a la ordinaria y que requiere determinados apoyos y
provisiones educativas, por un periodo de tiempo o a lo largo de toda su escolarización.



Deben alcanzar el máximo desarrollo de sus capacidades y los objetivos y competencias de la etapa



Alumnado TEA - TDHA:

- Tutoría entre iguales.

- Explicaciones visuales y breves

- Uso de pictogramas

- Seguir siempre la misma organización de las sesiones

- Situar al alumnado cerca del profesor



Así mismo, se usarán los principios del DUA para atender a las diferentes formas de procesar el aprendizaje por
parte del alumnado.

6.  Materiales y recursos:             
RECURSOS MATERIALES

- material de gimnasio

- de deporte

- psicomotricidad

- reciclados

- fabricación propia



RECURSOS ESPACIALES

-2 pistas polideportivas

- gimnasio

- área natural cercana al colegio "El Coto"


7.  Evaluación: herramientas y criterios de calificación:          
La evaluación de las enseñanzas de 5º de Educación Primaria en la modalidad de Educación Física será continua.
Se pone de manifiesto en distintos momentos:

1. Evaluación inicial y diagnóstica

2. Evaluación procesual y formativa

3. Evaluación final y sumativa



Las técnicas e instrumentos de evaluación utilizados serán:

-Rúbricas

-Escala de observación

-Ficha del alumno/a

-Pruebas escritas

- Observación directa
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8.  Actividades complementarias:          
Se llevarán a cabo las actividades contempladas en los distintos Planes y Programas que se desarrollan en el
centro, así como la celebración de las efemérides. 



Además se realizarán diferentes salidas programadas dentro de las situaciones de aprendizaje.



-Día de la discapacidad: Sesiones de juegos adaptados

-Día de la Paz: Gimkana juegos cooperativos 

-Día de Andalucía: Estaciones rotativas de juegos populares-tradicionales para todo alumnado del centro y
monitorizados con "apadrinamiento deportivo" por parte del alumnado de 3º ciclo

-Senderismo


9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Reconoce necesidades y retos que afrontar y elabora ideas originales, utilizando destrezas creativas y
tomando conciencia de las consecuencias y efectos que las ideas pudieran generar en el entorno, para proponer
soluciones valiosas que respondan a las necesidades detectadas.
CE2. Identifica fortalezas y debilidades propias utilizando estrategias de autoconocimiento y se inicia en el
conocimiento de elementos económicos y financieros básicos, aplicándolos a situaciones y problemas de la vida
cotidiana, para detectar aquellos recursos que puedan llevar las ideas originales y valiosas a la acción.
CE3. Crea ideas y soluciones originales, planifica tareas, coopera con otros y en equipo, valorando el proceso
realizado y el resultado obtenido, para llevar a cabo una iniciativa emprendedora, considerando la experiencia
como una oportunidad para aprender.

CCL1. Expresa hechos, conceptos, pensamientos, opiniones o sentimientos de forma oral, escrita, signada o
multimodal, con claridad y adecuación a diferentes contextos cotidianos de su entorno personal, social y
educativo, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para
intercambiar información y crear conocimiento como para construir vínculos personales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora textos orales, escritos, signados o multimodales  sencillos de los ámbitos
personal, social y educativo, para participar activamente en contextos cotidianos y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, con el debido acompañamiento, información sencilla procedente de dos o
más fuentes, evaluando su fiabilidad y utilidad en función de los objetivos de lectura, y la integra y transforma en
conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso
con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee obras diversas adecuadas a su progreso madurativo, seleccionando aquellas que mejor se ajustan a
sus gustos e intereses; reconoce el patrimonio literario como fuente de disfrute y aprendizaje individual y colectivo;
y moviliza su experiencia personal y lectora para construir y compartir su interpretación de las obras y para crear
textos de intención literaria a partir de modelos sencillos.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, detectando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CP1. Usa, al menos, una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a  necesidades
comunicativas sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a situaciones y
contextos cotidianos de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, reconoce la diversidad de perfiles lingüísticos y experimenta estrategias que, de
manera guiada, le permiten realizar transferencias sencillas entre distintas lenguas para comunicarse en contextos
 cotidianos y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno, reconociendo y comprendiendo
su valor como factor de diálogo, para mejorar la convivencia.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA1. Es consciente de las  propias emociones, ideas y comportamientos personales y emplea estrategias
sencillas para gestionarlas en situaciones de tensión o conflicto, adaptándose a los cambios y armonizándolos
para alcanzar sus propios objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes y los principales activos para la salud, adopta estilos de vida
saludables para su bienestar físico y mental, y detecta y busca apoyo ante situaciones violentas o discriminatorias.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones y experiencias de las demás personas, participa activamente en el
trabajo en grupo, asume las responsabilidades individuales asignadas y emplea estrategias cooperativas dirigidas
a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Reconoce el valor del esfuerzo y la dedicación personal para la mejora de su aprendizaje, y adopta
posturas críticas en procesos de reflexión guiados.
CPSAA5. Planea objetivos a corto plazo, utiliza estrategias de aprendizaje autorregulado, y participa en procesos
de auto y coevaluación, reconociendo sus limitaciones y sabiendo buscar ayuda en el proceso de construcción del
conocimiento.

STEM1. Utiliza, de manera guiada, algunos métodos inductivos y deductivos  propios del razonamiento
matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea algunas estrategias para resolver problemas
reflexionando sobre las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar algunos de los fenómenos que ocurren a su
alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, utilizando herramientas e instrumentos
adecuados, planteándose preguntas y realizando experimentos sencillos de forma guiada.
STEM3. Realiza, de forma guiada, proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos,
adaptándose ante la incertidumbre, para generar en equipo un producto creativo con un objetivo concreto,
procurando la participación de todo el grupo y resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de algunos métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y veraz, utilizando la terminología científica apropiada, en diferentes
formatos (dibujos, diagramas, gráficos, símbolos¿) y aprovechando de forma crítica, ética y responsable la cultura
digital para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Participa en acciones fundamentadas científicamente para  promover la salud y preservar el medio
ambiente y los seres vivos, aplicando principios de ética y seguridad y practicando el consumo responsable.

CC1. Entiende los procesos históricos y sociales más relevantes relativos a su propia identidad y cultura,
reflexiona sobre las normas de convivencia, y las aplica de manera constructiva, dialogante e inclusiva en
cualquier contexto.
CC2. Participa en actividades comunitarias, en la toma de decisiones y en la resolución de los conflictos de forma
dialogada y respetuosa con los procedimientos democráticos, los principios y valores  de la Unión Europea y la
Constitución española, los derechos humanos y de la infancia, el valor de la diversidad y el logro de la igualdad de
género, la cohesión social y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
CC3. Reflexiona y dialoga sobre valores y problemas éticos de actualidad, comprendiendo la necesidad de
respetar diferentes culturas y creencias, de cuidar el entorno, de rechazar prejuicios y estereotipos, y de oponerse
a cualquier forma de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno y se inicia en la adopción de
estilos de vida sostenibles, para contribuir a la conservación de la biodiversidad desde una perspectiva tanto local
como global.

CD1. Realiza búsquedas guiadas en internet y hace uso de estrategias sencillas para el tratamiento digital de la
información (palabras clave, selección de información relevante, organización de datos¿) con una actitud crítica
sobre los contenidos obtenidos.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales en distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo,
programa informático¿) mediante el uso de diferentes herramientas digitales para expresar ideas, sentimientos y
conocimientos, respetando la propiedad intelectual y los derechos de autor de los contenidos que reutiliza.
CD3. Participa en actividades o proyectos escolares mediante el uso de herramientas o plataformas virtuales  para
construir nuevo conocimiento, comunicarse, trabajar  cooperativamente, y compartir datos y contenidos en
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

entornos digitales restringidos y supervisados de manera segura, con una actitud abierta y responsable ante su
uso.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con la orientación del docente, medidas preventivas al usar las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y se inicia en la
adopción de hábitos de uso crítico, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Se inicia en el desarrollo de soluciones digitales sencillas y sostenibles (reutilización de materiales
tecnológicos, programación informática por bloques, robótica educativa¿) para resolver problemas concretos o
retos propuestos de manera creativa, solicitando ayuda en caso necesario.

CCEC1. Reconoce y aprecia los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, comprendiendo las
diferencias entre distintas culturas y la necesidad de respetarlas.
CCEC2. Reconoce y se interesa por las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y
culturales más destacadas del patrimonio, identificando los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos
técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones de forma creativa y con una actitud abierta e
inclusiva, empleando distintos lenguajes artísticos y culturales, integrando su propio cuerpo, interactuando con el
entorno y desarrollando sus capacidades afectivas.
CCEC4. Experimenta de forma creativa con diferentes medios y soportes, y diversas técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para elaborar propuestas artísticas y culturales.

10.  Competencias específicas:

Denominación
EF.5.1.Adoptar un estilo de vida activo y saludable, practicando regularmente actividades físicas, lúdicas y
deportivas, adoptando comportamientos que potencien la salud física, mental y social, así como medidas de
responsabilidad individual y colectiva durante la práctica motriz, para interiorizar e integrar hábitos de actividad
física sistemática que contribuyan al bienestar.
EF.5.2.Adaptar los elementos propios del esquema corporal, las capacidades físicas, perceptivo-motrices y
coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y
ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones, para dar respuesta a las
demandas de proyectos motores y de prácticas motrices con distintas finalidades en contextos de la vida diaria.
EF.5.3.Desarrollar procesos de autorregulación e interacción en el marco de la práctica motriz, con actitud
empática e inclusiva, haciendo uso de habilidades sociales y actitudes de cooperación, respeto, inclusión, trabajo
en equipo y deportividad, con independencia de las diferencias etnoculturales, sociales, de género y de habilidad
de los participantes, para contribuir a la convivencia social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los
que se participa.
EF.5.4.Reconocer y practicar diferentes manifestaciones lúdicas, físico-deportivas y artístico-expresivas propias
de la cultura motriz, valorando su influencia y sus aportaciones estéticas y creativas a la cultura tradicional y
contemporánea, para integrarlas dentro del repertorio de actuaciones motrices que se utilizan regularmente en la
vida cotidiana.
EF.5.5.Valorar diferentes medios naturales y urbanos como contextos de práctica motriz, interactuando con ellos
y comprendiendo la importancia de su conservación desde un enfoque sostenible, adoptando medidas de
responsabilidad individual durante la práctica de juegos y actividades físico-deportivas, para realizar una práctica
eficiente y respetuosa con el entorno y participar en su cuidado y mejora.
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11.  Criterios de evaluación. Indicadores de logro:

Competencia específica: EF.5.1.Adoptar un estilo de vida activo y saludable, practicando regularmente 
actividades físicas, lúdicas y deportivas, adoptando comportamientos que potencien la salud física, 
mental y social, así como medidas de responsabilidad individual y colectiva durante la práctica motriz, 
para interiorizar e integrar hábitos de actividad física sistemática que contribuyan al bienestar.

Competencia específica: EF.5.2.Adaptar los elementos propios del esquema corporal, las capacidades 
físicas, perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando 
procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes 
situaciones, para dar respuesta a las demandas de proyectos motores y de prácticas motrices con 
distintas finalidades en contextos de la vida diaria.

Competencia específica: EF.5.3.Desarrollar procesos de autorregulación e interacción en el marco de la 
práctica motriz, con actitud empática e inclusiva, haciendo uso de habilidades sociales y actitudes de 
cooperación, respeto, inclusión, trabajo en equipo y deportividad, con independencia de las diferencias 
etnoculturales, sociales, de género y de habilidad de los participantes, para contribuir a la convivencia 
social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa.

Competencia específica: EF.5.4.Reconocer y practicar diferentes manifestaciones lúdicas, físico-
deportivas y artístico-expresivas propias de la cultura motriz, valorando su influencia y sus aportaciones 
estéticas y creativas a la cultura tradicional y contemporánea, para integrarlas dentro del repertorio de 
actuaciones motrices que se utilizan regularmente en la vida cotidiana.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EF.5.1.1.Identificar los efectos beneficiosos a nivel físico y mental de la actividad física, lúdica y deportiva como
paso previo para su integración en la vida diaria, analizando situaciones cotidianas.
EF.5.1.2.Implementar los procesos de activación corporal, dosificación del esfuerzo, relajación e higiene y
seguridad en la práctica de actividades motrices, lúdicas y deportivas, integrando las propias rutinas de una
práctica motriz saludable y responsable.
EF.5.1.3.Ejecutar medidas de seguridad antes, durante y después de la práctica de actividad física, lúdica y
deportiva, identificando los contextos de riesgo y actuando con precaución ante ellos.
EF.5.1.4.Reconocer conductas inapropiadas vinculadas al ámbito corporal, la actividad física, lúdica y deportiva,
que resultan perjudiciales para la salud o afectan negativamente a la convivencia, integrando posturas de
rechazo a la violencia, a la discriminación y a los estereotipos de género, y evitando activamente su
reproducción.

EF.5.2.1.Participar en proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, definiendo metas,
secuenciando acciones, observando los cambios durante el proceso y generando producciones motrices de
calidad, analizando el grado de ajuste al proceso seguido y al resultado obtenido.
EF.5.2.2.Vivenciar principios básicos de toma de decisiones en situaciones lúdicas, juegos modificados y
actividades deportivas a partir de la anticipación, ajustándolos a las demandas derivadas de los objetivos motores
y a la lógica interna de situaciones individuales, de cooperación, de oposición y de colaboración oposición, en
contextos reales o simulados de actuación.
EF.5.2.3.Adquirir un progresivo control y dominio corporal, empleando los componentes cualitativos y
cuantitativos de la motricidad de manera eficiente y creativa, y haciendo frente a las demandas de resolución de
problemas en situaciones motrices transferibles a su espacio vivencial.

EF.5.3.1.Participar en actividades de carácter motor, autorregulando su actuación, controlando y gestionando las
emociones negativas, expresándolas de manera adecuada ante sus iguales.
EF.5.3.2.Respetar las normas consensuadas, así como las reglas de juego, actuando con deportividad y juego
limpio, afrontando los conflictos de forma dialógica y con asertividad.
EF.5.3.3.Poner en juego en situaciones de prácticas motrices habilidades sociales de diálogo y resolución
pacífica de conflictos, respetando cualquier tipo de diversidad, demostrando una actitud crítica y un compromiso
activo frente a los estereotipos, las actuaciones discriminatorias y la violencia, teniendo en cuenta el fomento de
la igualdad de género.

EF.5.4.1.Participar activamente en juegos, deportes, danzas y otras manifestaciones artístico-expresivas con
arraigo en la cultura andaluza andaluza, tradicional o actual, así como otros procedentes de diversas culturas,
asumiendo que forman parte del patrimonio cultural y favoreciendo su transmisión.
EF.5.4.2.Practicar juegos y deportes de otras culturas, debatiendo sobre los estereotipos de género o capacidad
y adoptando una actitud crítica ante comportamientos sexistas.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

V
2

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

46
02

11
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

2/
04

/2
02

3 
19

:2
2:

39

30Pág.: de

C.E.I.P. Ex Mari Orta

30

Competencia específica: EF.5.5.Valorar diferentes medios naturales y urbanos como contextos de práctica
motriz, interactuando con ellos y comprendiendo la importancia de su conservación desde un enfoque 
sostenible, adoptando medidas de responsabilidad individual durante la práctica de juegos y actividades 
físico-deportivas, para realizar una práctica eficiente y respetuosa con el entorno y participar en su 
cuidado y mejora.
Criterios de evaluación:

EF.5.4.3.Ejecutar composiciones, con o sin soporte musical, y comunicar diferentes sensaciones, emociones e
ideas, de forma estética y creativa, usando los recursos rítmicos y expresivos de la motricidad.

EF.5.5.1.Ajustar las acciones motrices del medio valorando los riesgos del medio natural y urbano en contextos
terrestres o acuáticos, salvando los obstáculos, practicando las actividades físicas propuestas y actuando
respetuosamente en el entorno.


